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5. La instalación de cualesquiera otros sistemas de generación de EE.RR.

e) La monitorización y seguimiento del comportamiento energético y de la calidad del aire de las viviendas.

Con el objetivo de constatar la eficacia y la eficiencia de las medidas y las actuaciones en la mejora de
sus condiciones de habitabilidad se monitorizarán las condiciones de temperatura, humedad relativa,
nivel de CO2 y, en los casos en los que la instalación lo permita, el consumo del sistema de producción
térmica. Esta Monitorización se realizará en el mayor número de viviendas posible desde el inicio del
proceso (antes de la ejecución de las obras) y durante los dos años siguientes a la conclusión de éstas.
Los  equipos  necesarios  para  la  medición  de  los  datos  durante  la  explotación  y  el  servicio  de  la
instalación serán los definidos por la Dirección de Planificación Territorial y Agenda Urbana (DPTAU).
Los equipos, una vez instalados, remitirán la lectura de los datos medidos a los servidores del Gobierno
Vasco,  para  su  tratamiento  y  explotación,  consintiendo  expresamente  los  titulares  de  las  viviendas
beneficiadas  de  las  ayudas  contempladas  en  estas  bases,  la  toma  de  estos  datos  para  los  fines
señalados.

f) Adecuación a la normativa y actualización de las instalaciones de saneamiento, abastecimiento de agua,
energía eléctrica, telecomunicaciones, gas y seguridad contra incendios de los edificios.

g) Retirada, manipulación, transporte y gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas,
si procediera.

Las actuaciones arriba descritas deberán incluirse en un único proyecto técnico. El  proyecto se elaborará
conjuntamente  para  todas  ellas,  si  bien,  las  intervenciones  podrán  llevarse  a  cabo  por  fases,  debiendo
contemplarse en la primera fase las intervenciones incluidas en el capítulo para la reducción de la demanda
energética  anual  global  de  calefacción  y  refrigeración,  así  como  del  consumo  de  energía  primaria  no
renovable.  En cualquier  caso, la ausencia en el mismo de alguna o algunas podrá aceptarse,  siempre y
cuando  el  edificio  satisfaga  sus  requisitos  en  el  momento  de  la  redacción,  del  proyecto  y  ello  quede
suficientemente justificado en el mismo.

En  todo  caso,  las  intervenciones  de  rehabilitación  deberán  ajustarse  a  las  prescripciones  de  los  planes
urbanísticos aplicables y habrán de contar con las oportunas autorizaciones administrativas y cumplir con
todas las exigencias del GV.

Con  el  fin  de  poder  acreditar  los  costes  de  cada  una  de  las  actuaciones  para  la  asignación  de  las
correspondientes  ayudas  y  su  posterior  justificación,  los  proyectos  deberán  estar  estructurados  en  los
capítulos y subcapítulos que figuran en la Tabla 1 siguiente:

ACTIVIDAD

MONITORIZACION CON IVA

ITEs y/o LIBRO DEL EDIFICIO CON IVA

AUDITORÍA ENERGÉTICA CON IVA

ANTEPROYECTOS PREVIOS CON IVA 

OTROS TRABAJOS PREVIOS CON IVA ( Informes, E. Geotécnicos,…)

TOTAL TRABAJOS PREVIOS 

E.E. PASIVAS CON IVA (ENVOLVENTE+ %C. Cal.+ %Resid.+ % Segur.+% M.Aux) 

E.E. CARPINTERÍA CON IVA (Carpintería+ %C. Cal.+ %Resid.+ % Segur.+% M.Aux)

E.E ACTIVAS CON IVA (Calderas no fósiles  + %C. Cal.+ %Resid.+ % Segur.+% M.Aux)

E.E RENOVABLES CON IVA (FOTOVOLTAICA + %C. Cal.+ %Resid.+ % Segur.+% M.Aux)

TOTAL EFICIENCIA ENERGÉTICA 
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RETIRADA DE AMIANTO CON IVA

TOTAL RETIRADA DE AMIANTO 

COMUNIDAD ENERGÉTICA CON IVA

TOTAL E. RENOVABLES COLECTIVAS 

HONORARIOS REHABILITACIÓN CON IVA (proyecto+D.F.) (Parte proporcional a los capítulos 
anteriores)

HONORARIOS GESTIÓN CON IVA (Administrador, Gestor de la Rehabilitación) (Parte 
proporcional a los capítulos anteriores)

TOTAL HONORARIOS REHABILITACIÓN ENERGETICA EFICIENTE 

ACCESIBILIDAD CON IVA ( Ascensores, rampas …+%C. Cal.+ %Resid.+ % Segur.+% M.Aux)

TOTAL ACCESIBILIDAD

PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS CON IVA (Adecuación DB +%C. Cal.+ %Resid.+ % Segur.
+% M.Aux)

ACTUALIZACIÓN INSTALACIONES CON IVA (Adecuación CTE +%C. Cal.+ %Resid.+ % Segur.
+% M.Aux)

OTRAS INTERVENCIONES CON IVA (Resto incl Obras ITE+%C. Cal.+ %Resid.+ % Segur.+% 
M.Aux)

TOTAL OBRAS COMPLEMENTARIAS

HONORARIOS REHABILITACIÓN CON IVA (proyecto+D.F.) (Parte proporcional a los capítulos 
anteriores)

TOTAL HONORARIOS REHABILITACIÓN

SUBVENCIÓN ADICIONAL A LA VULNERABILIDAD ECONÓMICA

TOTAL AYUDAS A LA VULNERABILIDAD

TOTAL

Tabla 1. Capítulos y subcapítulos del Proyecto

Artículo 5. FINANCIACIÓN, CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS Y CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DE LAS 
SUBVENCIONES CONVOCADAS.

La  dotación  económica  de  estas  bases  se  corresponde  con  la  derivada  del  “Acuerdo  del  Consejo  de
Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco” por  el  que se concede una subvención directa  al
Ayuntamiento Errenteria, con un importe global de 1.160.382,01€, con las siguientes anualidades:

2024 2025 TOTAL

Ayuda  principal.
Rehabilitación  Profunda  del
Edificio

456.229,21
€

304.152,80
€

760.382,01
€

1.160.382,01
€

Ayuda adicional  por Criterio
Social (*)

240.000,00
€

160.000,00
€

400.000,00
€

Tabla 2. Importe global subvención

(*) El valor del criterio social se ajustará a los datos de las personas físicas o unidades de convivencia en
situación de vulnerabilidad   recogido  en  el  ámbito  de actuación  por  la Oficina  Técnica  y de Gestión  de
Proximidad, según los valores contenidos en el artículo 16. 

Los importes de las ayudas principales y las ayudas adicionales por criterio social establecidos en cada una
de las anualidades son estimados, de manera que, en el caso de que en alguno de estos capítulos existiera
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 La gestión inherente al desarrollo de las actuaciones y los gastos asociados, incluidos los derivados
de  la  tramitación  administrativa.  No  obstante,  no  se  consideran  costes  subvencionables  los
correspondientes a licencias, tasas y otros impuestos o tributos diferentes al IVA.

Tal y como se recoge en el artículo 4, las intervenciones podrán llevarse a cabo por fases, debiendo dar
prioridad, con las presentes ayudas, en cualquier caso, a la financiación de las actuaciones para:

- La reducción  de la  demanda energética  anual  global  de calefacción  y  refrigeración,  así  como del

consumo de energía primaria no renovable.

- Los honorarios de los y las profesionales intervinientes, los de redacción de los proyectos y dirección

de obra, certificados e informes técnicos.

- La elaboración del Libro del Edificio Existente y de la ITE, en su caso.

- Retirada,  manipulación,  transporte  y  gestión  de  los  residuos  de  amianto  mediante  empresas

autorizadas.

La cuantía máxima de la subvención a conceder por edificio, tanto en el caso de que se lleve a cabo en su
conjunto como en la fase que se vaya a abordar en el marco de estas ayudas, no podrá superar los límites
siguientes:

a) La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en la Tabla 3 por el coste de las

actuaciones subvencionables.

b) La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda, establecida en dicha
Tabla 3 por el número de viviendas del edificio, incrementada, en su caso, por la cuantía de ayuda por
metro cuadrado de superficie construida sobre rasante de locales comerciales u otros usos distintos al
de vivienda, en función del nivel de ahorro en consumo de energía primaria no renovable conseguido
mediante  la  actuación.  Para  poder  computar  la  cuantía  establecida por  cada metro  cuadrado  sobre
rasante de uso comercial u otros usos será necesario que los predios correspondientes participen en los
costes de ejecución de la actuación.

Ahorro energético
conseguido a nivel

de edificio

Porcentaje
máximo de

la
subvenció

n

VIVIENDA

Locales
comerciale
s u otros

usos

Cuantía
máxima de la

ayuda por
vivienda

Cuantía
máxima de la

ayuda por
vivienda con
criterio social

Incremento
sobre

cuantía
máxima de

la ayuda
principal por
vivienda con

criterio
social

Cuantía
máxima de

la ayuda
por m2

30% ≤ ΔCep,nrenv <

45% 40% 10.598 € 26.495 € 15.897 € 72 €

45% ≤ ΔCep,nrenv <

60% 65% 18.972 € 29.188 € 10.216 € 130 €

ΔCep,nrenv ≥ 60% 70% 24.500 € 35.000 € 10.500 € 192 €
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Artículo 16. AYUDAS  ADICIONALES  POR  CRITERIO  SOCIAL  PARA  PERSONAS  FÍSICAS  O
UNIDADES DE CONVIVENCIA EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.

La Oficina Técnica y de Gestión de Proximidad colaborará con las personas particulares y las Comunidades
de Propietarios y Propietarias en la preparación de la documentación necesaria para solicitar la concesión de
estas ayudas con criterio social conforme a estas Bases. 

La  vulnerabilidad  social  será  determinada  de  dos  formas:  una  primera,  siguiendo  criterios  únicamente
económicos; y una segunda, atendiendo a otros factores susceptibles de originar vulnerabilidad.

a) Vulnerabilidad económica

Cuando las personas beneficiarias sean personas físicas, o unidades de convivencia constituidas por varias
personas físicas, la determinación de los ingresos de la persona o unidad, a efectos de su valoración para la
obtención del complemento de la ayuda por motivos de vulnerabilidad económica, se calcularán en base a lo
establecido en este apartado.

La solicitud del incremento de la ayuda a conceder sobre la cuantía máxima de ayuda principal por vivienda
para  los  casos  de  unidades  convivenciales  “vulnerables”  se  elaborará  en  expediente  aparte  para  cada
persona o unidad de convivencia beneficiaria. En dicha solicitud se hará constar el porcentaje sobre el coste
de  las  actuaciones  y  su  cuantía.  A  su  vez,  la  OTGP,  en  su  función  de  ventanilla  única,  coordinará  la
tramitación de aquellas ayudas con cualesquiera otras que,  con el mismo fin,  fueran compatibles con las
mismas. 

Cuando  se  identifiquen  situaciones  de  vulnerabilidad  económica  en  alguno  de  los  y  las  propietarias,
usufructuarias o unidades de convivencia de las viviendas incluidas en el entorno residencial  definido,  se
podrá conceder una ayuda adicional, si bien no podrá superar las cuantías proporcionadas en las columnas
denominadas como “máximo” en las Tablas 4, 5 y 6 para cada uno de los conceptos.

Para cada persona o unidad de convivencia  en situación  de vulnerabilidad económica se determinará la
ayuda adicional o “Incremento sobre cuantía máxima de la ayuda principal”, en función de:

 El nivel de ahorro en el consumo de energía primaria no renovable alcanzado en el edificio. 

 Los ingresos brutos de la persona física o unidad de convivencia. Se entienden por ingresos brutos
los siguientes: Las  bases Imponibles, general y de ahorro del IRPF, los rendimientos de trabajo y sus
retenciones,  emitidos  por  la  Diputación  Foral;  o,  en  su  defecto, las  prestaciones  de  desempleo,
pensiones  u otros  ingresos,  abonados por  la Seguridad  Social  u otros organismos competentes. La
fecha de referencia será la de la solicitud de la ayuda. 

 El número de miembros de la unidad de convivencial (UC) que habitan en la vivienda. 

Dicho “Incremento sobre cuantía máxima de la ayuda principal” se establecerá de la siguiente forma:

a) En los casos en que se consiga un ahorro en el consumo de energía primaria no renovable, ΔCep,nren

≥30% y <45%, y considerando  26.495 € como el  100% de la ayuda máxima, se aplicará la siguiente
Tabla 4 de Porcentajes, Importe Máximo e Incremento sobre cuantía máxima de la ayuda principal:

% AYUDAS, IMPORTE MÁXIMO E INCREMENTO SOBRE CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA
PRINCIPAL SEGÚN NIVELES DE RENTA Y MIEMBROS DE LA UNIDAD CONVIVENCIAL

ΔCep,nren ≥30% y <45%

INGRESOS
Miembros Unidad Convivencial

1 2 3 o más
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% Máximo

Increment
o sobre
cuantía
máxima

de la
ayuda

principal %
Máxim

o

Increment
o sobre
cuantía
máxima

de la
ayuda

principal %
Máxim

o

Increment
o sobre
cuantía
máxima

de la
ayuda

principal

Menos de
15.000€

100% 26.495 15.897 100% 26.495 15.897
100
%

26.495 15.897

15.000€ -
18.000€

80% 21.196 10.598 100% 26.495 15.897
100
%

26.495 15.897

18.000€ -
25.000€

60% 15.897 5.299 70% 18.547 7.949
100
%

26.495 15.897

≥ 25.000€ 40% 10.598 0 40% 10.598 0 40% 10.598 0€

Tabla 4

b) En los casos en que se consiga un ahorro en el consumo de energía primaria no renovable, ΔCep,nren

≥45% y <60%, y considerando 29.188 € como el 100% de la ayuda máxima, se aplicará la siguiente Ta-
bla 4 de Porcentajes, Importe Máximo e Incremento sobre cuantía máxima de la ayuda principal:

% AYUDAS, IMPORTE MÁXIMO E INCREMENTO SOBRE CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA
PRINCIPAL SEGÚN NIVELES DE RENTA Y MIEMBROS DE LA UNIDAD CONVIVENCIAL

ΔCep,nren ≥45% y <60%

INGRESOS
BRUTOS

Miembros Unidad Convivencial

1 2 3 o más

% Máximo

Increment
o sobre
cuantía
máxima

de la
ayuda

principal % Máximo

Increment
o sobre
cuantía

máxima de
la ayuda
principal % Máximo

Increment
o sobre
cuantía
máxima

de la
ayuda

principal

Menos de
15.000€

100% 29.188 10.216
100
%

29.188 10.216 100% 29.188 10.216

15.000€ -
18.000€

88% 25.685 6.713
100
%

29.188 10.216 100% 29.188 10.216

18.000€ -
25.000€

77% 22.475 3.503 83% 24.226 5.254 100% 29.188 10.216

≥ 25.000€ 65% 18.972 0 65% 18.972 0 65% 18.972 0

Tabla 5

c) En los casos en que se consiga un ahorro en el consumo de energía primaria no renovable, ΔCep,nren

≥60%, y considerando 35.000,00 € como el 100 % de la ayuda máxima, se aplicará la siguiente Tabla 4
de Porcentajes, Importe Máximo e Incremento sobre cuantía máxima de la ayuda principal:
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% AYUDAS, IMPORTE MÁXIMO E INCREMENTO SOBRE CUANTÍA MÁXIMA DE LA AYUDA
PRINCIPAL SEGÚN NIVELES DE RENTA Y MIEMBROS DE LA UNIDAD CONVIVENCIAL

ΔCep,nren ≥60%

INGRESOS
BRUTOS

Miembros Unidad Convivencial

1 2 3 o más

%
Máxim

o

Increment
o sobre
cuantía

máxima de
la ayuda
principal %

Máxim
o

Increment
o sobre
cuantía
máxima

de la
ayuda

principal % Máximo

Increment
o sobre
cuantía
máxima

de la
ayuda

principal

Menos de
15.000€

100
%

35.000 10.500
100
%

35.000 10.500 100% 35.000 10.500

15.000€ -
18.000€

90% 31.500 7.000
100
%

35.000 10.500 100% 35.000 10.500

18.000€ -
25.000€

80% 28.000 3.500 85% 29.750 5.250 100% 35.000 10.500

≥ 25.000€ 70% 24.500 0 70% 24.500 0 70% 24.500 0

Tabla 6

b) La dependencia.
La  existencia  de  una  persona  dependiente  en  la  unidad  convivencial  supondrá  la  aplicación  de  una
ponderación  de  los  ingresos  económicos  de  dicha  unidad,  ingresos  que  se  calcularán  conforme  a  lo
establecido en el apartado anterior.
Esta ponderación estará ligada al grado de dependencia de la persona integrante de la unidad convivencial,
según la siguiente tabla:

Grado de dependencia Porcentaje de reducción de los ingresos  de la unidad
convivencial 

 ≥33 y < 65 20 %

≥ 65 35%










































